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  La empresa que ha venido ofreciendo para el Ayuntamiento de Irun el Servicio de Atención
Domicialiaria, Arquisocial, ha sido multada con 6.000 euros por parte del Gobierno local por lo
que este ha interpretado como una «infracción grave» en la prestación del servicio. Según
explicó el alcalde, «las quejas de los usuarios hicieron saltar la alarma y comprobamos la
prestación manifiestamente defectuosa del servicio entre los días 9 de octubre y 7 de
noviembre del pasado año». Según explicó Santano, durante ese periodo «el servicio prestado
no fue bueno desde el punto de vista organizativo, ni desde el rigor que procede en algo tan
delicado, ni cumplió con las exigencias del contrato». Aseguró que tras notificárselo, «la
empresa rectificó», lo cual no le eximirá de una multa que «demuestra que el Ayuntamiento
vigila la correcta prestación de los servicios».   
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